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Se suscribe en esta cludarl en 
la librería «le Miñón á 5 ra. al 
mes llevailo á casa «le. los sp.i1p-
res smcrijitim's,, y 9 fuera fran-
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción , francos de porte, 
á la calle de la Revilla, u. 14. 

B E LA 
OFICIAL 

DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

GOBIEJINO C i r i J L JOS E S T A PROVINCIA. 

Entre las muchas obligaciíyies que tienen so
bre sí los Gobernadores ciyiles de las Provincias, 
no es la de menor entidad el cuidar del exacto 
cumplimiento de las Soberanas disposiciones que 
versan sobre los ramos de los.Propios y Arbitr ios 
de los pueblos. Una de estas disposiciones p re 
viene que todos los Ayuntamientos sin excus» 
tengan presentadas sus cuentas en la C o n t a d u r í a 
pr incipal de Propios el 2 de Febrero de cada a-
fio, t é rmino mas que suficiente para formarlas á 
fin de que en tiempo oportuno se puedan recono
cer , examinar, l iqu ida r , y que los Ayuntamien
tos puedan satisfacer á los reparos que se ofrez
can , poniendo en claro las dudas que de ordina
r io ocurren 5 y á la época señalada formen los es
tados generales de caraos , pensiones , gastos y 
productos para remitir á la Superioridad. 

En el año pasado de 1834 algunos A y u n 
tamientos despreciando abiertamente los avisos 
que se les comunicaron en distintas y repetidas 
oc.isinnes por el Boletín of ic ia l , no lo han v e r i -
fñ^tdo hasta úl t imo de Diciembre p r ó x i m o , y para 
ello fue preciso contra mis sentimientos adopta
se la mt-dida prescrita en la Real Ins t rucción de 
enviar Comisionados contra los Ayuntamientos 
indolentes, medida de que no podia prescindir á 
no ser que dejase en tal estado su presentac ión , y 
se contestase al Gobierno cuando á últ imos del 
ano las pidiese, que no podia verificarlo por que 

; aquellos no lo liabian hecho; [y cuán to no han cla-
jnado algunos contra esta justa y forzada p r o -
yidencia g raduándola de contraria á los senti
mientos de S. M. la REINA Gobernadora, y que 

„ había sembrado en el país la aflicción y descon
suelo! Asi lo decían en sus infundadas esposicio-
nes, Ayuntamientos precisamente que ademas de 

no haber cumplido á tiempo con la presentación 
de sus cuentas, son los mas inveraces en las que 
han presentado á la C o n t a d u r í a . 

En estas falsedades y quejas tan injustas co
mo atrevidas han tenido, la mayor parte losagentes 
que hace años serhan tomadp, á sü. jcargo la f o r 
mación de ellas en inüchísimos pueblos, el de tes
timonios y mas noticias que las Autoridades de 
la Provincia piden para dar cumpii/niento á las 
sabias disposiciones del Gobierno. Con el fin de 
evitar perjuicios tan palpables á los pueblos ( por 
que semejantes falsedades notablemente les per-: 
judican, omitiendo en las cuentas el cargQ de 
sus verdaderos productos, asi co.mo en la data 
los gastos que han satisfecho, y. á 1?? Oficinas e l 
entorpecimiento y, retraso en sus operaciones, 
prevengo á todas los; Ayuntamientos y Justicias 
el cumplimiento exacto de los puntos siguientes. 

Primero. Todos los Ayuntamientos y Just i 
cias formarán por s í mismas ó sus respectivos 
Mayordomos las cuentas y mas test|(ponÍQs que 
se piden, sin que de manera alguna se valgan de 
los agentes con quienes hasta aqui .estaban ave
nidos, certificando el Secretario ó fiel de fechos 
de que.son formadas por lp$ mism.os Depositarios, 
Mayordomos de Propios, ó respectivos i n d i v i 
duos de Justicia y Ayuntamientos, y que en ellas 
se h á n incluido todos los productos íle Propios 
y Arb i t r i o s , los de penas del campp y m o n t é , y 
repartimiento sin que se haya invert ido en otros 
objetos que los comprendidos en la cuenta, cer
tificando asimismo de quedarse coji copia de la 
presentada, y de no llevar otra con el t í tu lo de 
concejal ó c o m ú n : en inteligencia de que si se 
advirtiese que las cuentas vienen formadas, d i r i 
gidas, y escritas por dichos agentes, no se reci
b i r án en la Oficina, la que dis imulará cualquiera 
falta de formarla , siempre que encuentre en ellas 
la buena fé y verdad que se desea. 
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Segundo. Si en todo el mes de Febrero no se 

linbiesen presentado en la C o n t a d u r í a sufr i rán 
las costas del Comisionado que e n v i a r é á f o r 
marlas, y las demás penas á que dieren lugar la 
indolencia y desprecio de estos amistosos avisos. 

Tercero. Todos los Ayuntamientos, Jurisdiccio
nes, y Hermandades deben presentar las cuentas 
con sus cont igéhtes de todos los pueblos de que 
se conípone unidas con las de su capital. 

Cuarto. Ultimamente las capitales de A y u n t a 
miento, Jur i sd icc ión y Hermandad deben de acom
p a ñ a r á las suyas, la particular t i tulada de 
Ayuntamiento ó Jur i sd icc ión que d á el Procura
dor general de todos los gastos municipales cau
sados en su a ñ o , .según que siempre se h á pre
venido, i' •" .. • 

Quinto. Igual p revenc ión se hace para la pre
sentación de las cuentas de Pós i to s , encargando 
que vengan formadas con la dist inción y claridad 
que prévierié la ihstruccion. 

Sexto Habiendo muchos Ayuntamientos que 
adeudan varias cantidades por contingentes de 
Propios de años atrasados, ramo de Puentes, y 
documentos de Policía se les recuerda su pago en 
e l t é rmino preciso de quince dias sopeña de su
f r i r los gastos de un apreinio que qu izá impor 
t a r á mas que la cantidad en descubierto. 

£ 1 Gobernador c i v i l de L e ó n no puede me
nos de recordar á los pueblos todos de la Pro
vincia que sus deseos son evitar toda suerte de 
molestias, y que se haga el servicio públ ico por 
amor á él y no por temor del castigo, siguiendo 
en esto las benéficas miras de S. M . la REINA 
Gobernadora, y de su ilustrado Gobierno; mas 
si la indolencia 6 malicia de sus Ayuntamientos 
diere lugar á medidas de r igor se t o m a r á n duras 
y ené rg icas , pero no se culpe al Gobierno c i v i l 
que no puede dejar de cumplir y hacer que cum
pla cada uno con sus deberes. 

L e ó n 27 de Enero de 1 8 3 5 . r = P . A . D . S. 
G . C , Francisco T r o t a . " Señor Redactor del 
Bolet ín oficial de esta Provincia. 

I N T E X D B K C I J D E ZA P&OPIttCl¿ D B I B O N . 

E l escandaloso contrabando de tabaco que circu
la por el Reino ha llamado siempre la a tención de 
la Direcc ión general de Rentas y del Gobierno 
de S. M . , tanto por los perjuicios que causa a la 
Real Hacienda en la disminución d é sus valores 
en esta ren ta , cuanto por los que acarrea á las 
familias de los que se ocupan en este prohibido 
t r á f i c o , si fuesen aprehendidos, y á la industria 
púb l ica , distrayendo de ella á unos individuos 
q u e , ejerciendo una profesión honrada y l íc i ta , 
producir ian las utilidades que necesita la N a c i ó n . 
L a Renta del tabaco, ó sea el privi legio exclu
sivo de venderse por la Real Hacienda, es uno 

de los medios adoptados, hace ya_ doscientos años, 
por las Cortes del Reino para síibvenir á las ne
cesidades del Estado y evitar la imposiciun de 
otras contribuciones: en el de 1636 acordaron 
su estanco al Señor D , Felipe I V destinando su 
producto para patrimonio de la Corona temporal-
m e n t é , y en las celebradas en el de 1650 decía.» 
rarpn su permane 'nciár y por consiguiente n o , 
puede darse una au tor izac ión mas completa pa-, . 
ra que se tenga por l í c i t a , y no arbi t rar ia , una 
prerogativa de que está usando la Corona, no 
para la sustentación i n d i v i d u a l de los Reyes, si 
no para el mantenimiento de las obligaciones y 
necesidades de la. M o n a r q u í a como especie de f 
cont r ibuc ión indirecta y voluntar ia , que evita la 
imposición de otras que directamente se impon-
drian para cubrir la falta de aquella, si no exis
tiese. 

Por consiguiente los contrabandistns son reo» 
de N a c i ó n , por que con su tráfico desfalc.-m el 
Erar io p ú b l i c o , y las fortunas de los particulares 
que tienen que sufrir mayores contribuciones pa
ra cubrir el dificit que hacen causar. Es pues 
preciso extirpar esta plaga del Estado y de la 
sociedad. L a Real Hacienda por medio de sus 
Gefes y de sus partidas de Carabineros los per
s e g u i r á y ha l la rá por mas que se Oculten con la 
materia de su crimen en las guaridas mas inpe
netrables: y entonces el castigo de sus personas,' 
y el de sus familias en la perdición de sus es-: 
posos, de sus padres y de sus fortunas será i n 
evitable: ninguno desconoce el crimen que comete 
y la pena en que incurre , por que por desgracia 
han visto realizados sobrados egemplares, y la 
ley es inexorable. 

Las ó rdenes que frecuentemente recibo de la 
isuperioridad me redoblan el encargo de extinguir 
este pernicioso contrabando: aun sin ellas es de 
m i obl igación como Intendente de la Provincia, 
á quien está cometida la de mirar por sus intere
ses, que son los de la Nac ión entera, pers igu ién
dolo hasta ext inguir lo. Asi pues ordeno á todos 
los Gefes de la Adminis t rac ión de la Real H a 
cienda de esta Provincia la mayor vigilancia so
bre este interesante objeto: hago responsableá t o 
dos los Administradores Subalternos, verederos, y 
estanqueros del fraude que se cometa en sus res
pectivos pueblos por el tabaco que en ellos se 
Venda de contrabando, y del que se consuma 
que DO proceda de los Reales E s t a ñ ó o s : estrecho 
á los Jueces y Justicias de la Provincia el exacto 
cumplimiento del a r t ícu lo 98 de la ley penal so- '• 
bre los delitos de fraude contra la Real Hacien-^1 
da de 3 de Mayo de 1830, y los juzga ré comd 
cómplices en |connivencia con los contrabandistas ; 
sino contribuyen de un modo eficaz á ahuyent .T í 
de sus Jurisdicciones y pueblos á estos mr/lheclio-c 
res, ya aprehendiéndolos y en t regándomelos , y y ¿ 



averiguando de los sospechosos su modo de v i 
v i r y • ocupaciones : de este modo no solo cum
p l i r á n con lo que las lej-es les ordenan, si no 
que p r m c í p i a r á n á formar la moral públ ica de que 
hay tapta necesidad para la felicidad de la N a 
c i ó n . . -

Por ú l t imo tengan entendido los malvados 
¿ ' qu i enes no falta mas que un solo pasé para sal-
readores de caminos y facinerosos, que voy á 
despleg'qr éri su seguimiento cuantas fuerzas ha 
puesto; * ¿ i disposición el Gobierno de S. M . 
y; t}ue .conxa.ndo con la cooperac ión de las A u -
toridade^militares y civiles de la Provincia me 
prometí» , po r lo menos, desterrarlos de e l la . ' 

l ieon a i j de E n é r ó de 1 8 3 5 . ' = Antonio 
; po r ro . ' . 

. . . - i - . . . ' 

: : ; ' MADRID 4 DE ENERO. 
E n el- dia primero del corriente tomaron 

pojesibn' de áus nuevos destinos en el tr ibunal 
del comercio' de esta capi ta l , previo el j u r a 
mento, que íes rec ib ió e l Señor Gobernador 
c i v i l D . Francisco L ó p e z de Olavarrieta Prior , 
y D . Andrés Angulo y don Vicente P é r e z , cón
sules , nombrados por S. M . para ejercer estos 
cargos en' el presente año . Ocupadas por los jue
ces sus respectivas sijjas, el Sr. Prior Olvarr ieta 
l e y ó un discurso que la abundancia de materias 
no nos permite insertar ín t rego como quis ié ra
mos : -después de manifestar lo sensible que es el 
que haya-en la sociedad la necesidad de estable
cer tribunales para declarar los derechos de sus 
individuos y lo penoso que ha de serle el aplicar 
Ja ley á amigos y compañeros suyos en el co
mercio; indica la grande ut i l idad del comercio 
para el fomento de la riqueza púb l i ca , dando sa-

¡ l ida á los productos de la agricultura y de las 
artes, é introduciendo los del extrangero que nos 
faltan para las comodidades de la v ida : manifiesta 
la ut i l idad de los tribunales de comercio, com
puestos de individuos de la misma profesión, 
p rac t i cós en los puntos que se l i t i g a n , y los mas 
aptos para descubrir en ellos Ja verdad; y cele
bra la formación del código mercant i l , que dice 
necesita de reformas; y se promete que pronto 
Je recibiremos de manos de la Reina Goberna
dora , corregido en los puntos que lo necesita y 
arreglado á la sencillez y c lar idad que exigen Jas 
leyes en general, y particularmente las de co
mercio, ,y sigue asi : 

» l i n el ín ter in que llega este dichoso dia no 
á#bo pasar en silencio los dos grandes beneficios 
qu j tiene este cód igo y que por su naturaleza 
exfjen una mención part icular . Uno es la o b l i 
gación de fundar los jueces sus sentencias, y el 
o«.o la inst i tución del juez avenidor: si el p r i 
mero quita toda arbitrariedad x ios jueces y 
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publica á la faz de todo el mundo la justicia de 
sus sentencias: el segundo es el gran medio que 
se conoce en las naciones ilustradas para cortar 
los pleitos en su origen y evitar la ruina de mu
chas familias. Los Procuradores del re ino, reu
nidos para hacer la felicidad de la E s p a ñ a , pre
sentaron en su sesjon de ayer una petición que 
entre .otros principios justos y luminosos contiene 
los dos que dejo citados, y piden que se adopte 
para todos los tribunales; no anticipo mis ideas 
á las que d a r á dé si la discusión de tan impor
tante mater ia , pero me atrevo á decir que no 
pueden dejar de ser adoptados por el Estamento 
y sancionados en el inocente reinado de Isabel I I , 
unos principios tan aná logos á nuestras ins t i tu
ciones, al estado de nuestra i lus t rac ión y al bien 
general de E s p a ñ a » 

« S e ñ o r e s cónsu le s , compañeros y conjueces 
m í o s , la insti tución es buena; pero de nosotros 
pende el que produzca los beneficios para que 
está destinada, y reclaman de nosotros los co
merciantes de M a d r i d : el estudio, la medi tac ión 
la ac t iv idad, Ja exacta observancia de Ja ley de 
enjuiciamiento, y la recta apl icación de los a r t í 
culos del código en todos los casos que se nos 
presenten, constituyen la obligación que acaba
mos de jurar . Si no temiese molestaros me deten
d r í a sobre este importante objeto; pero conc lu i r é 
diciendo que no solo estamos obligados á llenar 
plenamente nuestros deberes, sino que lo estamos 
igualmente á hacérsela cumplir á todos los de
pendientes del t r ibunal : no lo dudemos, no basta 
que una providencia sea jus ta , y oportunamente 
dictada, si en la ejecución hay morosidad, des
cuido ó malicia: no temo lo ú l t imo de los actua
les sulbalternos porque los conozco: pero no pue
do dejar de advertir que sabré aplicar el digno 
castigo a l que falte á su deber, si por desgracia 
llegare el caso para mí tan no esperado, como 
sensible de tener que hacerlo. 

» S i , c o m p a ñ e r o s , trabajemos con el mayor 
celo y constancia en aplicar la l e y , y ademas de 
cumpli r la sagrada obl igación que nos está con
fiada para el presente a ñ o , merecerémos el apre
cio de nuestros compatriotas: nada nos detenga 
para ser justos, y hac iéndonos superiores á los 
fuertes escollos que tenemos que vencer, l lene
mos completamente los importantes deberes á que 
somos llamados.— Francisco L ó p e z de Olava
rr ie ta . Í> 

Luego el Sr. Gobernador hizo una corta pero 
elocuente alocución en que manifestó la impor 
tancia del tr ibunal y la gran confianza que me
recían los individuos elegidos para el presente 
ano; con lo que se conc luyó el acto, señalándose 
para la primera audiencia el sábado 3 á la una 
del dia. (Eco de Comercio.) 
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Indice de las Reales ór denes y circulares publicadas 

en este periódico en el presente mes de Enero. 

Cirrular del Gobierno civil anunciando Ja nue
va contrata del Boletín oficial, con. rebaja del 
precio de la anterior . i ? 

Iil' in de id para que los pueblos rohforme al 
modelo que acompaña,' remitan en todo el mea 
de Rnero un estado completo de población. . . . id. 

Real orden determinando el modo de reintegrar 
á los pueblos los suministros que hagan á las tropas. 3. 

Id . mandando se celebren con gala con unifor
me y besamanos, los anos y dias de la Serenísi
ma Señora Infanta Dófia Luisa Fernanda, como 
inmediata sucesora al Trono. . . . . . . . . . . . 3. 

Real resolurion relativa al pago del valimien
to de los oficios enagenados id. 

Id . para que los fondos de contribuciones qo 
se distraigan á ningún otro objeto 4. 

Circular del Gobierno c i v i l , haciendo ver los 
males que causaban los llamados verederos, y en
cargando Á los pueblos se comuniquen inmediata
mente ron las autoridades para sus negocios.. . . 5. 

Id . de id, de la Dirección general de Po'sitos, 
exigiendo una noticia circunstanciada de las can
tidades con que contribuyeron para el préstamo de 
los 36 millones aplicados i la caja de consolidación. 6. 

Id . de id. para la remisión de los testimonios 
de reintegros i los Pósitos para el 20 del corriente, id. 

R e a l orden sobre abono del papel de la deuda 
con interés para el pago de lanzas de Grandes &c. id. 

Idetl! sobre pago de la contribución de paja y 
utensilios por los Médicos y Cirujanos que no lo 
sean del ejército ti armada. 7. 

I d . relativa á los sueldos de los jueces de los 
partidos de nueva creación, y á la administración-
de justicia en los asuntos de menor cuantía y otros, id . 

Id. sobre cesación de los corregidores políticos 
y gobernadores militares que reúnen aquella cua* 
lidad en el conocimiento de negocios contenciosos. 8. 

Real decreto destinando á los militares una 
parle de los empleos civiles 9. 

Real orden mandando se den gracias á los M i 
li , 'anos Urbanos de Villsfranca de] Bierzo, por ha
ber (Jrstrqyp 1? facción aparecida en Valdeorras. t a . 

Aviso de la Intendencia marcando los asuntos 
que son de su atribución privativa. id. 

Alocución del Ayuntamiento de Argobejo á sus 
Milicianos Urbanos id. 
• Circular del Gobierno civil para que los encar

gados de PoljcÍH de los pueblos den los partes se
manales á los jueces de sus partidos, y estos en 
resúinen ¿ la Subdelega.cion de su distrito. . , . 13. 

Id . de id., romuniiando la batida de Zumala-
carregui en los altos de Ormastegui id . 

•lid. de id. comunicando el fallo de la Real A u 
diencia di* Valiadolid contra José Alvarez Collado 
( a ) Perfin y Celedonio Orrioñcz 14. 

Id. de i<l. encargando á las justicias la captura 
de Joaquín Riosio PernaniJez v> ciiio de Nogarfjas. id. 

Id . de la Comandancia militar anunciando lo 
dispuesto sobre abono de pluses á las tropas que 
operan contra los facciosos id. 

Anqncio para el remate de la obra del Puente 
majíor ^e Zamora. • - • • 15. 

'Orden del Gobierno civil para la captura de 
los sujetos que en la misma se expresan.. . . . . 16. 

Circular de id anunciando los sujetos que com
ponen las Cmiiisiont-s de instrucción pública de los 
partidos de la Capital, de C e a , A£?orga , Bañera 
y Riaíío , 17. 

L E O N I M P R E N T A Di' 

Id. de id. anunciando'que el ayiinfamiehto de 
Gordoncillo lia sido el primero en cumplir exac
tamente con lo mandado á todos los de la pr.ovinr 
c ia , y que sé publicarán las penas á que se han 
hecho acreedores los qüe han fallado á la verdad; 

Id . de la Administración tie Reritas sobre "pú'̂ o 
de los trimestres vencidos en el año anterior. . . 

Descripción, abance-ycondiciones de iáslobra» 
del Puente ipeyor de Zampra, . . . . »... . .• . 1; s 

Real orden sobre bagage? y alojamientos á 
tropas de activo servicio.. . . . . . • . . «*. • . • 

Circulaf de! Gobierno ciVlí comunicándo jjdr 
de pronto el artículo quirice de la orden para Ih 
quinta de veinte y cinco m i l hombres. ." . . . 

Prevención de id . para que. con las cuenta», de 
Pósitos se presente el contingente de tres .mara
vedís por fanega y peso fuerte. . . . . , . • . . 

R e a l orden declarando en estado de sitio y su
jetas á la autoridad militar las provincias suble
vadas, con las demás medidas que expresa. . . . 

Circular de la Comisión eje instrucción pública 
de la provincia', sobre establecimiento y arreglo 
de escuelas, de. primeras, l e t r a s . . . . . . . .' . .--; 

L e y relativa á la continuapion de los prestir 
puestos antiguos, mientras se discuten los que 
han de regir para el presente ano.. . . . . . . . 

Id . de la Comandancia militar, circulando lo 
dispuesto para agregar á los cuerpos de Milicias 
Provinciales, los oficiales esceden tea ó retirados 
que quieran hacer este 'servicio. . . . . . . . . . 

Id . del Gobierno civil circulando la R e a l orden 
sobre las ocurrencias dej 18 en la Corte. . . . . 

Id . de id. señalando' á los pneblos morosos el 
término perentorio de ocho dias para el pago de 
los gastos de revisión de quintas y dietas de los 
diputados para la jnra de la Princesa. . . . . . . . 

R e a l orden, relativa á los honores, grados,, em
pleos y distinciones concedidas desde 7 de Marzo 
de 1820 hasta 30 de Setiembre de iU2'3 

Circular de la Junta superior de Caridad de la 
provincia escitando á concurrir al alivio de los 
desvalidos 

Id . de la Intendencia sobre la media anata de 
los Corregidores y Alcaldes mayores 

Id . de la Comandancia militar sobre provisión 
de las ayudantías de Milicias Provinciales en te
nientes de infantería 

Circular del Ordenador en gefe del Ejército de 
Castilla la Vieja sobre abono de suministros i las 
tropas del Ejército, Carabineros de costas y M i 
licianos Urbanos, &c 

Id. del Gobierno civil haciendo advertencias á 
los pueblos para egecutar el próximo sorteo.. . . . 

Id . de id. para el descubrimiento del paradero 
del corregidor que fue de Lisante Don Manuel 
Pérez Batallón. 

Id . de. id. comunicando el programa para la 
compostura del camino de las Hoces en el Con
cejo de la Mediana de Argüel lo . 

Real orden de 14 de Diciembre liltimo, para 
q<,;e se cumpla la de 4 de Marzo de 1832, rela
tiva i l a exención de derechos del carbón de pie
dra , sin alterar la de j o de Febrero de 1833.. . 

Circular de la Comadancia de armas comuni
cando la Real orden de 20 de Diciembre .último, 
sobre pensiones á favor de las familias de los mi
litares que han perecido del Colera-morbo. . . . 

Circular de] Gobierno civil mandando i los 
Ayuntamientos la oportuna presentación de las, 
cuentus de Propios ¿ 

Id de la JntendenrM relativa A contener el con-
tralwiidi) (iei Tab.-iro i . 

l ' K D R O M I Ñ O N . 
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